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CCBiiBñiDO DE FIIjERZB,S tiiLiTtsRES

DIRECCTÓU GENERAT DE MAEERIAT BELICO
DIRECCTÓ¡¡ GENERAT

RE§OLUCTON N"iJü I 2A25

POR I.A CUAÍ.. SE APRITEBA EL PROCEDIMIENTO TRNNSItrORIO PARA I'A
¡n¡ronrztcróu DE rRel[spoRrE DE An¡dAs DE ruEGo, l4[rNrcroNEs Y
AccEsoRros coNtrRor,ADos coN FrNEs DE E:tgrBrcroN, REPARACTóN o cAláBro

DE COLOR

Asunción, L3 de j ul io de 2025

VISTO: la nota presentada por Ia Lic. Johanna GonzaLez representante
de }a firma Camping 44 S.A. (Exp. 3398); Y,------

CON§IDERANDO:

Que, dicha nota menciona: "Me dirijo a ustedes con eL fin de
nformar y sol-icitar La debida autorización para el enviÓ de un
ote de armas de fueqo al- f ocaf ,.laguer Armas y Municiones,

habilitado por DIGEMABEL bajo el número N\l\-334, ubicado sobre fa
cafJ-e Cerro Cora, ciudad de Santa Rita, departamento de Afto Paraná.
/ Ul motiyo de dicho trasfado es para fa modificación del- coJor de
Jas armas, que serán pintadas en el. tono coyote".

Que, La Dirección,lurTdica de fa DIGEMABEL.se expreso en los
términos de-l Dictamen No 920 de fecha 22 de jufio de 2025:
"recomienda al- señor Director General- dar curso favorabfe a La
soficitud de La firma recurrente previa reglamentaeión def
procedimiento transitorio para l-a autorización de transporte de
Arm,a rla fttann mr¡ni ¡i ¡-¡noq \t ; f-Í.-9-r.\ri n.q r-nntrnl arlnp. r11n fi ne.q rlc

exhibición, reparación o cambio de color, hasta tanto se adecue fa
pLataf orna SfD para tal efe cto" .

Que, er artlculo 3 (numeral 2) de la Ley No 7ALL/2024,
dispone: "sistema Integrado DIGEMABEL (SID): herramienta de
Gobierno Electrónico que tiene por objeto 1a simplificación de Ia
gestión de trámites en tiempo real para personas fisicas y/o
juridicas habilitadas para dedicarse aI rubro de fabricación,
ensamblaje, importación, exportación, comercialización de armas de
fuego y sus componentes, municiones y sus componentes, accesorios
controlados; explosivos, sus accesorios, sus precursores quimicos
y sus afines. Aslmismo, permite eiercer el control sobre eI
inventario de las armas de fuego que utllizan ]as empresas de
seguridad privada para eI cumpllmiento de sus actividades, poligonos
de t.iro, titulares de Carnet de Habilitación para Uso y Propiedad
de Armas de Fuego y talleres de armeria habilitados. Además, cumple
la misma función de control sobre las armas en poder de l-as Fuerzas
Armadas de l-a Nación, Policia Nacional y demás Órganos de Seguridad
del Estado (..,)".

Qu€, }a DIGEMABEL es "-7.a autoridad de aplicación de La
presente 7ey es La Direeeión GeneraL de Materiaf Béfico (DIGEMABEL),
institución integrante de Las Euetzas Armadas de l-a Naciónt 8ué
está obTigada a cumpJir y hacer cumpTir 7a presente Ley. Pata este
efecto está facul-tada a registrar y controLar La fabricación,
coproducciónt ensamblaje, impottación, exportación,
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comerciaTización, tránsito, trasTado, tránsito internacionaL por

territorio nacianal, resoTver sanciones administrativas y ]a guarda

de fas incautacjones de materiaJ,es en esos procesos, almacenamient'o,

depósito, tenencja y custodia de Las armas de fuego y sus

componentes, munjcjones y sus componentes, y accesorios controlados
de armas de fuego. Tanbián está fácuTtada para registrar y controTar
La fabricaciÓn r- coproducción, ensamblaj e, importación' exportación'
comerciafizaciónt traslaaó, tenenója, transporte, tránsito
internaciona¡ en territorlio nacionaT, provisión, sancjones

administrativas y 7a guarda de l-as incautacjones de materjal'es en

esosprocesoS,ásta¡iecere]'régimenparaefregistro.y.uso
expTosivos, accesorjos de expTosivos, precursores qulmicos de

explosiyos, afines de explosiios, y articuJos pirotécnicos" (Art'
4" Ley 7417)

Que, eI artlculo 32 de la citada Ley determina: "créase e}
gistro Nacional de Armas Fueqo, dependlente de la autoridad de

licaciÓn de Ia presente 1ey, en e} cual deben ser registradas, a

avés del SID todas las armas de fuego y Sus propietarios"'------

eue, eI articulo 88 de Ia Ley No 7ALL/2024, dispone: "Se

solicitará a través del srD la guia de traslado de armas de fuego,
municiones y accesorios controlados con fines de exhibiciÓn y

prueba. Está será resueltá en un plazo máximo de 48 (cuarenta y

ocho) horas a ]a fecha de su presentación. En caso de Ser concedlda'
tendrá una validez de 30 (treinta) dias corridos desde su

autorizaciÓn. Dicha guia se generará detallando 1os datos deI
solicitante, del material controlado a ser trasladado y contará con

sistema de certificación electrónica con el f1n de verificar su

autenticidad. / En caso de rechazo, eI mismo deberá ser mediante
resoluciÓn fundada y deberá ser notÍficado aI solicitante. / usta
guia autorÍza eI tráslado del material controlado en condiciones de

áeguridad dentro del territorio de Ia República. La expedición de

"=iu 
guia de traslado por evento no tendrá costo"

Que, el articulo L44 de l-a Ley No 7 A:.L/2024, dispone: "LoS

talleres de armeria, deberán 1l-evar registro, donde asentarán el
detalle del arma de fuego recibida, índicando el tipo, cal-ibre,
modelo, número de serie y número de] registro de propiedad
respectivo, asi como su entrega aI titular correspondiente".------

Qué, el articulo l-45 de la Ley No 7 AlL/2024' dispone:
..Reparación de armas de fuego. Las personas titulares que requieran
reparar armas de fuego deberán hacerl-o en tal-l-eres autorj-zados,
actmpanando o enviando eI arma de fuego en condiciones de transporte
establecidas en Ia presente ]ey, y podrán dejar en los t'al-leres
junto con eI registró de propiedad o fotocopia autenticada del mismo

y o^u autorizaJ¡-On del propietario para su reparaci6n".

Que,entatcontextocorrespondeaprobarelproyectode
procedimiento presentado por el Jefe deI Departamento de

comercialización de la DAFE, de manera transitoria por ajustarse a

derecho
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